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D E L  R E T T  D E  L A  NACION.
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San Baldoinero Coa?. =  Quarenta Horas en la parroquia de 
San Ginés.

V I V A  F E R N A N D O .

VOTOí^UE HIZO E L  EXC E L E NTI S I MO SEÑOR M ARQUES
de Mirabal, Gobernador del Consejo  ̂ en la Junta que de or­
den del Rey se convocó en su posada, y pasó con todos los de­
mas á manos de S. M . por Dictetkbre del año de 1722.

SEÑOR: E n Decreto de i ó de Julio este presente año de 1722, 
se sirvió V. M . mandar, se formase en mi posada una junta de 
ministros de todos sus Consejos, en la que mandó examinar si 
era mas conveniente se estableciesen los Tribunales de la casa 
de contratación y  consulado en Sevilla (como siempre estuvie­
ron) , ó en C ádiz, donde al presente están; como también el es- • 
tado de la canal y  barra de Sanlúcar, para que estando cor­
riente, se hiciesen los comercios por aquel Puerto á Sevilla, co­
mo se hicieron en lo antiguo.

En esta junta se vieron todos los papeles conducentes á uno 
y  otro asunto; y  habiéndose conferido en el principio, y últi­
mamente expuesto cada uno su dictamen en el día 2 de este 
mes de Diciem bre, la mayor parte de votos fué de sentir, de­
bían restituirse los dichos Tribunales de contratación y  consu- 
•ado á Sevilla; y que la canal de Sanlúcar, arreglándose los 
navios al porte y  buque que por Reales órdenes está manda­
do ,  estaba segura y  corriente, como en lo antiguo estuvo , sin
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que en ella hava díferleticia de como siempre fue.

En conformidad de la orden de V . M. los ministros expon­
drán sus votos y fundamentos á su Real comprehenslon, en 
los que hallará V . M . una puntual nota de quanto ha ocurrido, 
y  todas las razones que persuaden sus inteligencias, para ex­
plicar su dictamen; y  como los grandes negocios tienen por con­
dición precisa en ios hombres el disentir en ellos , no es de 
admirar se aparte uno d otro de la común ó mas fundada 
Opinión^

El, m ió, Señor, es el que siempre fué, y  en varias ocasio­
nes he manifestadaá V . M. que se reduce á que dichos Tribu­
nales esten en Sevilla ; y  que la canal es un privilegio que la 
naturaleza dió al puerto de Sanlúcar ,  tan celebrado de todas 
las naciones, y  solo despreciado del que lo posee, por la malicia 
de los que arrastrados de sus intereses, faltan á la primer^ 
obligación de informar con verdad á su Soberano.

Manda V . M. á la junta en el primer punto, le consulte 1(> 
que es mas conveniente en quanto á la residencia de los Tribu­
nales de contratación, y  consulado en Sevilla ó C ádiz; y  para 
exponer yo mi dictamen, se hace preciso examinar prim ero, si 
Cádiz por su situación formal y  material es capaz de formar­
se en ella una colonia de comercio (como hoy lo. está) en que 
este se maneje con todos los modos y  circunstancias que debe 
tener una tal colonia, para sustentar y  corresponder áunos co­
mercios tan vastos, así marítimos como terrestres, como los 
que se hacen en todas las potencias de E uropa, y  aun fuera de 
ella , por aquellas partes de Andalucía, é igualmente todos los 
que se hacen para Us Indias.

Las circunstancias que debe tener una colonia ó capital 
para establecer en ella los comercios de qualquiera reyno, según 
todas las leyes del derecho común de los reynos, y  los escrito­
res, que sobre ello hablan, y  lo que mas es , la experiencia y  
la razón natural d icta, y  la observancia de todas las naciones 
cs que se sitúe en parage á proporción del manejo del comer­
cio que sea capaz en su extensión, á que todos los comercian­
tes esten con conveniencia y  sin estrechez: que sea abundante 
de todo género de frutos , para que estos se compren á precios 

exorbitantes ;  y  en la que se fabriquen todas las oficinas ^cor—
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respondientes á un tal manejo : y finalmente, que su disposi­
ción sea t a l, en que esten seguras todas las mercaderías, y los 
derechos Reales preservados de los menos fraudes que puedan 
cometerse, sin otras menores circunstancias que aseguren la tran­
quilidad del comercio.

L a  situación de Cádiz es de terreno ceñido y  corto sin 
capacidad de extensión, porque la circunda el m ar; de forma 
que si se establecieran en ella los comercios ya dichos, es inca­
paz de hallar habitación con el motivo de ellos; mayormente 
siendo preciso establecer lonja y  casa de contratación, como tam­
bién para los tribunales; almacenes para las descargas, y 
aduana capaz de tanto manejo , para evitar fraudes en el reco­
nocimiento de los géneros, y  expedición del despacho, paralo  
que se necesita de no poco terreno , y  necesariamente reducir­
se á menos habitación su círculo, lo que producirá y  ha 
producido que las casas suban á exorbitantes precios sus alqui­
leres, lo que en adelante será intolerable, pues se ré que con 
solo el amago han crecido mas de la mitad.

Es Cádiz una población que carece de todo genero de 
frutos, pues en su extensión ó pequeña Isla, solo se hallarán 
algunas viñas, que producen á su proporción escasa cosecha de 
vino; por lo que aquella ciudad se mantiene de lo que diaria­
mente le entra (que es un todo), pues hasta el agua se le minis­
tra en esta forma, y  como ta l, el precio de los mantenimientos 
y  agua es muy crecido; y  si el mar está inquieto ,  excede mu­
cho mas; y  si tal vez (como freqüentemente sucede) no pueden 
llegar los barcos, se ponen los que la habitan en muy estrecha 
congoja, y  tal vez puede llegar caso de exponerse á la última 
ruina; y  aunque esto está patente á la vista de todos, lo com­
prueban bien las repetidas postas que el gobernador de Cádiz 
despachó eti este verano con el solo motivo de no permitir 
de aquellas vecindades la saca de trigo para aquella ciudad, 
en que explica el riesgo á que quedaba expuesta, ponderando 
su situación por faltarles este ministerio.

Siendo, pues, constante lo que queda dicho, quien dirá 
con sano dictamen y  verdad pura, que están bien situados tan 
inmensos comercios en una población incapaz de que en ella 
vivan los que concurren á  sus manejos, á exorbitantes precios
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sus tasas, faifa enteramente de todos los frutos necesarios á la 
conservación de la vida humana, yque estos se hayan de comu­
nicar por cl mar, expuestos á las contingenciav5 de modo, que 
se puede dar caso de que enteramente se carezca de ellos, de 
que se seguirá su ruina, por lo que llegan á precios tan subidos, 
como queda dicho , y sin embargo de ser estos males visibles, 
hay quien los apetezca y  persuada por los motivos que después 
di ré.

En quanto á lo material, es Cádiz lo que dexo dicho, y  por 
lo formal que corresponde á las seguridades de los haberes de 
V . M ., rie-.gode fraudes é insultos de enemigos, á que está ex­
puesta, d iré, no se halla igual situación en que están menos 
resguardados los Reales haberes, ni mejor disposición para de­
fraudarlos, ni mas fácil de ser asaltada y  sorprendida de ene­
m igos, en la forma que hoy está, y lo estaiamas en la que se 
pretende construir.

Por lo respectivo al poco resguardo de los haberes Reales 
por la disposición de los fraudes, que allí se cometen (siendo 
imposible evitarlos) es tan notorio, como ia experiencia lo ha 
manifestado, por lo que así exlrangeros, como naturales aman 
la libertad, que hallan en .aquella ciudad, pues su bahía es 
franca para entrar y salir en ella, sin el menor peligro de ser 
apresados, ni haber estorbo que impida la entrada y  salida, 
pues se'ha visto dar fondo en ella navios de moros, porque el 
canon de la plaza no alcanza á su extensión, y  así es libre 
la entrada y  salida á todos, reduciéndose su resguardo á 
unos bureos que zeian sus desembarcos de ropas, 6 por mejor 
d ecir, concurren á defraudar los Reales haberes. Del modo y  
fornia que se executa, lo dirán otros ministros de la junta, que 
como mas expertos en aquellos manejos, podrán con mas indi­
vidualidad manifestar lo que en esto pasa; pues la aventura de 
aquel puerto franquea , el que se piensen y  executen quamos 
niales son trascendentales á V . M. y su reyno, porque su codi­
cia llega á tanto, que hasta la plata se ha hecho mercadería 
para extraviarla.

Que en la plaza de Cádiz sea conveniente no haya comer­
cio alguno , lo manifiesta la razón, y  aconseja Ja prudencia, 
apoyada de los sucesos que han acaecido en todas las edades, y
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así se hallará en las historias de España, que poseída en diver­
sos tiempos de tantas naciones como la insultaron, ninguna 
pensó en establecer en Cádiz comercio alguno, pues siendo 
aquella plaza la llave de todo su continente , la ciñeron solo al 
fin de su defensa, y  siempre se conservó en el festado de plaza 
militar , la que , si como debe, se pone en esta disposición, 
librará el susto de que por aquella parte peligren estos rey— 
nos , y  será todo lo contrario si se reduce en vez de plaza 
fuerte á teatro de comercios , donde la codicia y  la ganancia 
llevan la primera atención, tan liícil de introducir por su na­
tural propensión al corazón del hombre, que quando V . M. 
crea tiene guarnición m ilitar, lo será en el nombre, pero no 
en el efecto; y  como este mal no respeta sagrados, aun en los 
primeros ministros , se hallarán sus influencias, á excepción 
de uno ú otro que cuide mas de su honor, que de sus conve­
niencias.

L a  mejor prueba de esta verdad está en el último exempio 
en tiempo de V . M. quando en el año de 1702 la insultaron 
las armas de Inglaterra y  H olanda, pues según la hallaron, 
la hubieran tomado, si Dios no les hubiera quitado el consejo 
por defender la causa justa de V . M. Llegaron á aquella bahia, 
y  la plaza la hallaron tan desprevenida , que le faltaba pol­
vera y  municiones , que á toda diligencia se procuró socor­
rer ; el Casrillo de Santa Catalina del mismo modo , y  el de 
Matugorda -solo presidiado de infinidad de arena , que no cosró 
poco podérsela sacar , para dexarle en estado de obrar ; por 
m anera, que si aquellas arm adas, como se detuvieron en el 
desembarco del puerto , y  otros giros que tomaron , hubieran 
derechamente atacado la p laza, no hay duda la hubieran to­
mado ; pues en su defensa solo se haliaria una toral falta de 
lo  mas necesario y  una gran abundancia de ropas y  géneros, 
que sus dueños y  demas Interesados, cuidaban mas de su li­
bertad, que de defender sus murallas ; y  siempre que en ella 
haya comercio ,  sucederá lo mismo, pues es imposible ajustar 
sus reglas y  manejo a la buena disposición y  disciplina mi­
litar y  método con que debe manejarse una plaza fuerte, y 
de la importancia que es Cádiz ; y  no me detengo en referir 
por menor los males que de esta mezcla resultan , porque la
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comprehsnsion de V . M. lo; penetrará todo; ; y  baste solo de­
cir que hasta sus murallas se han vestido del trage de comer­
ciantes, pues v i y oí en aquella ciudad era regalía del sargen­
to mayor de ¡aplaza dar licencias para que arrimado á las mu­
rallas, estableciesen tiendas para negociación, y  á este respecto 
.otros inconvenientes de igual perjuicio.

£ n  C ád iz, Señor, y fue siempre desde las Fenicios, pla­
za m ilitar, antemural de estos reynos, y si fué tratada, por to­
dos los predecesores de V . M ., y  no ha tantos tiempos se vio 
en este estado , hasta que la malicia de ios que buscaron sus 
intereses , con vano; ap.irentes pretextos , la han. reducido i  
teatro de comercio, dexándola expue.sta como á estos reynos, 
á que sea insultada de sus enemigos, pues con qualquiera ar­
mada que se le acerque, y le arrimen pontones para bombear­
la  , contemple V . M. la confusión de una ciudad, donde las ca­
sas están tan apiñadas, tantos habitadores comerciantes inútiles 
para la defensa, antes bien impeditivos á ella, por incapaces 
de tomar armas , y  por solícitos á salvar sus intereses, y  una 
guarnición mas embelesada en la vista, y  noticia de tanto trá­
fico, que cuidadoso de su militar exercicio: ¿ y  esto puede ser 
del Real servicio de V . M. y  defensa de su reyno?

Hago memoria , que en el reynado del Sr. D. Carlos II, 
tio de V . M ., habiéndose repartido á los comerciantes franceses 
hasta la cantidad de 400^ ó 500^ pesos por razón de derechos 
ó indultos, no habiendo hallado remedión su queja, acudieron 
á darla al Señor Rey cristianísimo Luis X IV  el grande, abuelo 
de V. M ., quien mandó aprestar toda su armada, que vino so­
bre Cádiz, y  su general hizo intimar á aquel comercio restitu­
yese á sus vasallos las referidas cantidades, pues de lo contra­
rio la reduciría á cenizas. Esta sola intimación causó tal ter­
ror á aquellos comerciantes, y  al todo del reyno, originado de 
estar depositados en aquella ciudad tantos intereses, y  ser tan 
dlficií su resguardo, que á tantas instancias se vió precisado el 
Señor Rey Carlos II  á ceder , y  mandar se entregasen las can­
tidades que por aquel general se pidieron.

Contemple V . M ., Señor, si en este caso no están conteni­
das quantas importancias pertenecen á V . M . y  á sus vasallos, y  

las ilaciones que se deben sacar de que Cádiz no esté en el esta-
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do de una plazaTuerte toda m ilitar, sin mas omenage que unos 
grandes almacenes y  quarreles áprueba de bomba; unas cister­
nas para conservar el agua, guarnición fuerte disciplinada y  
municionada de víveres , arm as, pólvora y  balas, con las for­
tificaciones que corresponden á su seguridad (según hoy se ha­
ce la guerra), y  últimamente zafa de todo lo que es impedimen­
to para el uso de su defensa; y  si en este pie estuviere , ¿qué 
armas bastarán á contrastarla ? Y  si puesta en otra forma, ¿po­
drá V . M. prometerse las seguridades que le afianzará la situa­
ción expresada?

A  la vista tiene V . M , lo sobredicho en Gibraltar , pues 
por descuido de los que á su cargo la debian tener en estado de 
defensa, fué ocupada en pocos dias de Ingleses , lo que *io su­
cediera síá  V . M. se le sirviera con el amor que es tan debi­
do; de cuyo acaecimiento los efectos, que se han seguido con­
tra el servicio de V . M. son mas dignos de sentirse, que de 
traerlos á la memoria: pero esto me excita la de referir el es­
tado de toda aquella costa, tan expuesta á contingencias, que 
aunque se crean remotas, la prudencia debe captarlas próximas 
para aplicar el remedio; pues si el R eyD . Rodrigo, último de 
los G odos, hubiera tenido presente esta importancia, no hu­
biera padecido la ruina en su persona, monarquía y vasallos; 
pues siendo tan opulenta en aquellos tiempos, en poco mas de 
tres años se vió inundada de la bárbara morisma, y  para echar­
la  pasaron 800 anos de sudor y  fatiga de los reyes sucesores, 
en que fueron trabajados estos reynos con tan lamentables y 
trágicos sucesos, como refieren las historias, y el dolor no per­
mite el expresarlos: y e s  de notar, que en aquellos tiempos aque­
llos bárbaros no tenían la disciplina militar que hoy tienen, 
ni la práctica del m a r, en la que hoy se hallan establecidos.

( Sé continuará. )
N O T IC IA S  E X TR AN G ER A S.

AU STRIA,

Viena 26 de Enero. Se asegura que la guarnición de la p!a- 
de Maguncia se compondrá de tropas prusianas y  de la con­

federación alem ana, sea quien quiera la potencia a quien per­
tenezca. ^

’ i'
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E l deán de la catedral de Munster, Spiegel, que fué llamado 

aquí por e! príncipe de Hardenberg pata que trabajase en la 
Organización episcopal de la Alemania católica, ha vuelto á 
marchar á Munster. Su ida se considera como una prueba de 
que están ya echadas las principales bases de la organización, 
pues es quien ha presentado á la Prusia en las muchas conferen­
cias que ha habido sobre este asunto.

Lord Castlereagh ha hablado en el congreso sobre el ínte­
res de los' negros, y  ha convidado á las potencias á que decla­
ren abolido este comercio desde el mismo instante. Esta mate­
ria ha servido de objeto de una discusión preliminar entre las 
potencias que firmaron el tratado de París. No se sabe .si este 
punto se tratará en junta general de todas las potencias ó en al­
guna particular , compuesta de ios ministros de aquellas que 
tienen un ínteres directo en este asunto.

E l general Fontanelli, antiguo ministro de guerra del rey- 
no de Ita lia , se halla todavía aquí; y  el consejo de Guerra le 
consulta á menudo sóbrela organización militar de las provin­
cias Italianas que está formando.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres i 9 dc? Febrero. Se han recibido cartas de la Nueva- 
Yorek hasta 29 de Diciem bre, y  por ellas se ha sabido que la 
carta de M r. Dallas había esparcido una consternación general 
en los Estados-Unidos. Uno de los papeles de Nueva-Yorek di­
ce que M r. H ansou, individuo del congreso, asegura que el 
estado presentado por Mr. Dallas de la situación deplorable de 
las rentas no es tan triste como el que en la realidad tienen. E l 
tesoro público está de tal modo exhausto y  sin crédito , que no 
se encuentran fondos para pagar los gastos corrientes de dife­
rentes departamentos , y  se vé obligado á pedir préstamo.? de 
cantidades tan cortas, que un comerciante tendría vergüenza 
de buscar.

Con las licencias necesarias.

P O R  D O N  F R A N C I S C O  M A R T I N E Z  d A v I L A ,

IM PRESO R D E  CÁ.MARA D E  S. M.
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